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CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA NACiÓN

MESA DE ENTRADA

Al señor Presidente de la Honorable
Cámara de Diputados de la Nación.

3 O Ole. 2014

S NOiA:';-fHORA J3~SEC:........... :~~ .

Tengo el honor de dirigirme al señor
Presidente, a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en
revisión a esa Honorable Cámara:

"EL SENADO Y CAMARA DE DIPUTADOS, etc.

Artículo 1 ° - Declárese Patrimonio Histórico Nacional al
Destructor Misilístico ARA santísima Trinidad.

Art. 2°_ El Poder Ejecutivo, de acuerdo con lo dispuesto
en la ley 12.665 y concordantes, adoptará las medidas
necesarias para la preservación y promoción del patrimpnio
histórico cultural.

Art. 3°_ Comuníquese al Poder Ejecutivo."

Saludo a.usted muy atentamente.
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